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SECRETARIA GENERAL 
fldmlffls(racion 2019 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nra. 001-GADMCL-02-02-2 022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNQAUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO1O 

CONSIDERANDO: 

Que, elArt. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia RepibIica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano., 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y Ia/co. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundarnento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder püblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las corn petencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines  y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIcu/o 238 de ía Constitución de Ia Reptblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autônomos Descentralizados gozardn de autonomla polItica, administrativa y fin anciera y se regirôn 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicia de Ia autonornIa perrnitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metro politanos, pray/nc/as y can tones tendrán facultades 
legislativas en el árnbito de sus competencias y jurisdicciones territoriafes. Las juntas parroquiales 
rurales tendrón facultades reglamentarias; y, adicionalrnente ordena que todos los gobiernos 
autónornos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Cod/go Orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COOTAD, expresa: "El Organo format/va del respect/va gobierno autOnorno descentralizado podrá 
expedir adernOs, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o especifico, los que 
serán aprobados par el órgano leg islativo del gobierno autOnorno, par simple rnayorIa, en un solo debate 
y serOn notificados a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del Código Organ/co de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal Ie corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
norm at/va en las materias de Corn petencia de gobierno autônorno descentralizado municipal, mediante 
Ia expediciOn de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 
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Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonornIa y 
Descentralización — COO TAD, dispone: "AutonomIa. - La autonomla polItico, administrativa yfinanciera 
de las gobiernos autOnomos descentra/izados y reg/menes especiales prevista en Ia Canstitución 
comprende el derecho y Ia capacidad efectiva  de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de sus habitantes. Esta 
autonomIa se ejercerá de man era responsable y solidaria. En ningOn casa pondrO en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autanornIa administrativa cansiste en el pleno ejercicia de Ia facultad de organizaciOn y de gestiOn 
de sus ta/en tas humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y cumplirniento de 
sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nra. 005 del Concejo Municipal del canton Logroflo defecha  02 defebrero de 
2022, se trató en el tercer pun to del arden del dIa Ia "Lectura, aná/isis y Aprobación del orden del dIa." 

Que, de canformidad a Ia que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo Orgônico de 
Organización Territorial AutanomIa y Descentralización, el Organa Legislativa del Canton Lograflo en 
usa de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD. - 

Art. 1. El Canceja Municipal en sesión Ordinaria Nra. 005 de fecha 02 de febrero de 2022 resuelve 
aprobar el orden del dIa canvacada para ía sesión Ordinaria Nra. 05 defecha 02 defebrero  de 2022." 
NOT/FIQUESE Y CCIMPLASE. 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIQO, 
certif/ca /0 resue/to en sesión Ordinaria Nra. 005, defecha 02 defebrera de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3 fojas ut//es. 

La certifico Hay, LagroñQ 02 defebrero  de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002-GADMCL 02 -02-2022 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROlciO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso prim ero y segundo de Ia ConstituciOn de Ia Repiblica del Ecuador man ifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y la/co. Se organiza enforma de repOblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundarnento de Ia autoridad, y se ejerce a 
través de los órganos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en Ia 
Constitucián. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüb/ica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del 
Estado, sus organ ismos, dependencias, las servidoras a servidores pOblicos y las personas que 
actüen en virtud de una potestad estatal ejercerOn solarnente las corn petencias yfacultades  que 

les sean atribuidas en Ia Constitución y Ia fey. TendrOri el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo  el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia 
Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla poiltica, administrativa y fin anciera y se 
regirán par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesiOn de 
territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos 
autónornos descentralizados de las regiones, distritos rnetropolitanos, provincias y can tones 
tendrOn facultades legislativas en el ámbito de sus cornpetencias yjurisdicciones territoriales. Las 
Jun tas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionairnente ordena que 
todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 6mb/to de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Art/cu/a 323 COdigo Organ/co de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización 
- COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respect/va gobierno autónomo descentralizado 
podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sabre temas que tengan carácter especial o 
especifico, los que serOn aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, par simple 
mayor/a, en un solo debate y serán notificados a los interesados." 

Que, el Art/cub 57 del Código orgánico de organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El 
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ejercicio de Ia facultad format/va en las materias de Corn petencia de gobierno autónomo 
descentralizado Municipal, mediante Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y 
resoluciones." 

Que, el Art/cub 60 literal u) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralizaciôn - COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa. - Le correspande al 
Alcalde a Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia cornisión de mesa; 

Que, elArt. 5 inciso primero y tercero del Código Orgánico de Qrganización Territorial, AutonomIa 
y Descentralización — COOTAD, dis pane: ''Autonom!a.- La autonomIa polItica, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia 
Constitución corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro five! de gobierno y en beneficia  de 
sus habitantes. Esta autonomla se ejercerá de rnanera responsable y solidaria. En ningün caso 
pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá Ia secesidn del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facu/tad de organización y de 
gestión de sus ta/en tos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme a lo pre vista en Ia 
ConstituciOn y Ia ley. 

Que, en Sesithn Ordinaria Nro. 005 de/ Concejo Municipal del Can ton Logroño de fecha 02 de 
febrero de 2022, se trató en el cuarto pun to del orden del dIa el "AnOlisis y aprobación del acta de 
Ia Sesión Ordinaria Nra 004." 

Que, de conformidad a /0 que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización TerritorialAutonomIa y Descentralización, elOrgano Legislativo delCantón Logrono 
en uso de susfacultades legales; 

RESUEL VE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal, en sesiOn Ordinaria Nra. 005 de fecha 02 de febrera de 2022 
resuelve, aprobarelActa de Ia SesiOn Ordinaria Nra. 004 defecha 25 de enero de 2022, del Concejo 
Municipal del Gobierno AutOnomo Descentralizado del CantOn Logrono. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE- 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

LOGROIO, certifica /0 resue/to en sesión Ordinaria Nro. 005, de fecha 02 de febrero de 2022; 

para los fines lega/es pertinentes en 3fojas üti/es. 

Hoy, Logroño 02 defebrero de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 003-GADMCL 02-02-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNOAUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO!VO 

CONSIDERANDO: 

Que, elArt. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesto: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repOblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento  de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder püblico y de lasformas  de participación directo previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 30 del Reglamento General de Ia LOSEP. - Anticipo de vacaciones. - Se podrd conceder 
adelanto y permisos imputables a vacaciones para las y los servidores que labo ran bob Ia modalidad de 
contrato de servicios ocasionales coma con nombramiento, en Ia parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme  a Ia duraciOn del contrato o nombramiento. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores pOblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrdn el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia RepibIica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomIa po/Itica, administrativa yfinanciera y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integraciOn y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autOnomos 
descentralizados de las regianes, distritos metropolitanos, provincias y can tones tendrdn facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales tendrdn facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el dmbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Art/cub 323 COdigo orgdnico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y DescentralizaciOn - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentrolizado podrd 
expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que ten gan card cter especial o especifico,  los que 
serOn aprobadosporelOrgano legislativo del gobierno autOnomo, porsimple mayor/a, en unsolo debate 
y serdn notificados a los interesados." 
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Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización - 
COO TAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado Municipal, mediante 
Ia expediciOn de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código 0rgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, determina:Atribuciones de/Alca/de oAlcaldesa.- Le corresponde alA/calde 
a Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código Organ/co de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización — COOTAD, dispone: "AutonomIa. - La autonomla polItico, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 
comprende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomIa se ejercerá de manera responsable y solidaria. En n/n gun caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomla administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 
de sus ta/en tos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, mediante oficio NRO. 008-COMS-2022 de fecha 28 de enero de 2022, documento suscrito par el 
Concejal Marco COrdenas, mediante sumilla de Ia maxima autoridad; solicita al Concejo Municipal se 
deje sin efecto Ia resolución Municipal Nro. 003-GADMCL-25-01-2022, de sesiOn Ordinaria Nra. 004 de 
fecha 25 de enero de 2022. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 005 del Concejo Municipal del Canton Logroño defecha 02 defebrero de 
2022, se trató en el quinto punto del orden del dIa: "Lectura, Análisis de comunicaciones y toma de 
resoluciones." 

Que, de conform/dad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial AutonomIa y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logroño en 
usa de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

POR MAYOR/A ABSOLUTA.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal, en sesión Ordinaria Nro. 005 de fecha 02 de febrero de 2022, previo al 
análisis del oficio presentado par el Concejal Marco COrdenas; resuelve dejar sin efecto Ia ResoluciOn 
Municipal Nra. 003-GADMCL-25-01-2022, de Sesión Ordinaria Nra. 004 defecha  25 de enero de 2022, 
de acuerdo a Ia petición solicitada par el Concejal Marco COrdenas. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO1O, 
cert if/ca to resuelto en sesiOn Ordinaria Nro. 005, defecha  02 defebrero de 2022; para los fines legates 

pertinentes en 3 fojas ütiles. 
Hay, Logrono 02 defebrero de 2022. 
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